
Quito. 20 de mayo del 2.008 

INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE DIRECCION INTEGRAL DE PROYECTOS $.A. 

CYSDINPRO. 

Mediante el siguiente informe pongo en su conocimiento mi opinión en cuanto a 
la situación de la compañía en la que se encuentra basado en los estados 
financieros presentados al ejercicio económico 2.007. 

La compañia CYSDINPRO $.A. presenta sus estados financieros de acuerdo a 
los Principios de Contabilidad actuales que rigen en nuestro pais al momento de 
ser revisados. 

No existen cifras significativas que llamen la atención y que presenten un riesgo 
en el futuro la existencia financiera, económica, tributaria y laboral para la 

compañía. 

Las cifras analizadas y sujetas a revisión tanto del balance de situación como el 
de resultados del año 2.007 presentan cifras razonables de acuerdo a su capacidad 
de generación de recursos como ingresos comparando su nivel de activos y 
pasivos y por lo tanto se puede considerar que las cifras finales de dichos 
balances es producto de un conjunto de procesos plenamente definidos ayudando 
a mejorar el sistema contable que actualmente existe. 

Mediante la revisión de las Notas a los Estados Financieros de la Compañía por 
parte de Contabilidad rescato que no existen observaciones importantes que 
pongan en riesgo el capital de los señores accionistas a futuro. 

Es importante señalar que la compañía se encuentra actualmente con una utilidad 

en el ejercicio 2.007 pero, cabe señalar que se puede mejorar ese rubro a futuro y 
considerarlo como un reto para el presente ejercicio 2.008. 

 



Lo expuesto anteriormente se encuentra basado de acuerdo a la revisión de la 
información de los estados financieros del ejercicio 2.007 por lo tanto pongo a 
consideración el presente informe para los fines pertinentes. 

   


